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Bogotá D.C., Noviembre 03 de 2004

Apreciados Agentes de Viajes IATA,

Con el objetivo de brindar a las Agencias de Viajes y Líneas Aéreas una
herramienta que facilite la emisión de boletos MPD’s, IATA ha
desarrollado el “MPD Virtual”; una aplicación basada en Internet cuya
dirección es https://directsales.iata.org/v-pta

El propósito de la aplicación es automatizar y agilizar el proceso de
algunas transacciones como: PTA's (situados), emisión de porciones
terrestres, promociones y otras más que la Línea Aérea desea controlar
directamente desde sus oficinas.

Con esta nueva herramienta automatizada, la agencia de viajes
eliminará el proceso manual para situados, los gastos operativos y de
dinero que este representa, ya que “vMPD” enviará automáticamente vía
email la solicitud a la Aerolínea. Por tratarse de una aplicación
automatizada para la emisión de MPD’s, el reporte físico de la Agencia al
BSP en lo que tiene que ver con estos documentos, desaparecería,
reduciendo así la perdida del MPD físico y el riesgo de fraude.

IATA Colombia, ya se encuentra adelantando la implementación del
vMPD con el objeto de ofrecer a las Agencias y Líneas aéreas
participantes en nuestro BSP, las bondades del MPD Virtual.

Agradecemos su amable atención a la presente y estaremos informando
los avances de dicha implementación.

Cordialmente,

Adriana Saavedra G.
Manager IATA Colombia


